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_tiOTA •i^ígClf:.T.A.2dT^.-Ir:^adie.tn^clEUte qne lo^ ae^oras
^3lcaides ;^ 89uretárioa reaiban esco ^oL»rix dispondrá^ ^nr sd

iije un•ejeniplar en el sitio de costur^,bre, doade ps,r•Inua^^^
l d 1 ia i ' `h sta e re.; bo 9 n^:me.o ŝi^a ente. •^

da, antes del día 20 del mes actual, ^
de la expendeduría 6 expendedur:ias ;^
que hayan de rea'izar ol canje de ^
efectos' timbrados en la cztpital y en ;
los demás pueblo^. ^

f
Los De!e;ados de Hacienda proce• ?

dcrán inmediatamente tí anunciarlo i

al público por medio del BOLETIN ^
OrtciAL da ;a provincia, dando á co-

nocer al mismo tietnpo los efectos

que se admitiró,n al car)je y el p',azo

que se 'cóncede a.l efecto, á tenor de ;

las reglas 2.8 y 3.a de esta circular. ^

2.° Los efcctos que han de admi ^

^
i

,^^a^^^^^w^
(^(f ^:^ ^`"^^^^^'^^ .^^^C^^ ^7YCC .

(Gaceta ^1e! 14 ^ca Diciembre.)

S, iVI, el Ri'.Y (Q. D. (I.) y Au7usta

Real Fatnil^a :-ontitiú^;in en e^ta Corte

sin novc•dad c•n su importante salud.

-.-- . . __ _._`^

^xobierna civil
, prs r)e .

1'^tOVI;rTC1r1 ;l-vN: C(:`^áfdtf3q^It$r1

.. , #
Circudar nú'na. 3388,^^ '

Nombrado Gobérdador civil de es-

ta provincia por Rea,l decreto de fe-

cha 7 del actual, en el día de hoy me

haao cargo del man':o, cesando en su

interinidad ol Secretario d.el Gobier•

no D. At)bel del Palacio.

Lo que haáo público para general
conocimiento.

Córdoba 15 de Diciembre de 19U?.
-El Gobernador, JOSl`: DÍAZ 'DE LA

PEDE,AJA.

=^ - - _ __-

L , T , ^ 1 ^ ^ ^ ^ELI;GACIO^I DL HAC^E^D^
DE LA ° ^

PROVINCI^ DE CÓRDOB^i

Cirtul4tr.núm. 338^; ` '

Por acuerdo de' la Représenta^ión
del Eytado en 'el Atrendamiento de
Tabacos y Díreceión'geuerrtil dol Tim
bre y Giro trintuo, se ha dispueŝ to
en circular fecha y del aĉ tual lo si-
guiente: ^

1•° Los repres©ntantes de la Com-
Pallia Arrendataria de Tabacos, en
l^}^rdvin^cias; dar'^n'cdtíoCirt^iento°á
los respectivos D^iebados de Hacien-

tlrse al can)e son los sigulentes:
Papel timbrado común, clases l.a

á 12.°, ambas inclusive.
Idem id. judicial, clases l.a á l^.a, 1

e^cluido, por tanto, el papol de oficio ^
para Tribunales. ^

Paáaréti de bienes desarmotizados, ^
para ventas y para cen^os.

Idem fi, la orden, clases l.a á}
'la 1G." 1

Contratos de inquilinato, claseŝ -l.a'^

á la 1^3•°`
Titnbres móvíles, equivalentes al (

papel timbrado colnún, clases 1,° ^,
la ll.a

Timbres especiaies móviles de 5,
10, 15. 25 y.50 céntimos de peseta.

Papel de paaos al Estado, clases, ^

l.ti á la 11 a
3.° E1 canje de efectos perteno- ^

cientes a particulares se efectúará i
precisa é improrrogablemente dentro ^
del mes de Enero prá::imo, seaún se ^
halla .dispuesto por el art. 11 del re ^
;lamento provisíona^ para el cumpli ^
miento de ]a vi ;ente ley del Timbre.

^.o Para presentar al eanjc los '
efectos indicados en la rebla 2.a, á
e,.ecepción de los timbres móviles 3!-i
especiales móviles, el interesado con- :•
signarzi en la parte superior deí lado ^
izqnierdo de cada plie;o, el número, }
clase,'fecha y punto de e^pedicióú d^e
su cédula personal, firmando á con •^

,

^
1

1!S o7 !

. . ^ • .,^r
:^o i^f^ ^ll;;^

. .

^Las T1ey , braeáes y an^çlos qn9^so ír,ánden pnblicar^q
los ^3o1^:inea'Oj^ialéa E^é^izZil cl'e reinitir á1 Jefé politíoo ret3^►aa•
tivo, poi an^o o^ftiQ>ñdto'be `-^iá^`fi^n á lo^ :editórlfá'&e loi~ ^ar
cjonwdcs peziót}ioaau ^, t,^; , . ^

(Qrd,anbe c?.el^ d^.^b^^;l,}çie,^; y, 2k.de O ĉtnb,rrs da 1S^l,.),

,,}•,I^ycrti,se^,o^a>^-S,Qçf^taxios.cu}d,y^r,áubaio supzA^ estrQa^^res-
po^:;^sbilided, de coMse:vcr lós nt^meres de eete Boletítt, colea
cion:sdos para au enensdernación, llua deberú veri8oarae al
^^„} ^a^a s:t±o..-

>lasci 9>; lf.z:^f^^•:.> jíi

3UVxR^ ^>;hcra. Conzorme con la coudicibn !.• del pliega

qnu }:a sarvido de ña^e prsa Ia subasta, uo se insertará ningán

edic':o ^5 anun.r.i,^ ç^ze s9a á instancia 1e parte sin qne abonet

ios inta-aaad^,s ^:'. im,_GOrtc áa eu pttblicación, ó garanticen ei

pt,go, á razó^^ydr ;. c^írt^4o^ p}c^s^^"i#^,o-is; G parte de ella, y ls

bOIIt^: Q0 i11.^QrJ^ 31:^i`l;^F±`o'^.'ŝo^.^QB^S.t^Lt10^.
. _ , . . . . . ,. _

tinuación el recibi del efecto que le
seá entregado en canje.

5.° Cuando se ápresez>^tel^ al canje
timbr^s mbviles y especia;es móvilés^, :
en plieaos enteros que conserven sus
mó,rgenes, se llenard,n en los mismos
]as formalidades señaladas en la re-

^•la anterior. -

Cuando los timbres móvilos y espe-
ciales móviles se pre^enten en plie-
gos sin múr;enes ó en fracciones de
piiego, se pebaráu en uno ó más tné-
dios pliegos de papol blanco los de
cada clase, haciéndosé eonstar en el
espacio libre, bajo la firma del inte-
resado, el níimero de timbres adheri-
dos á la hoja y cuyo canje se soli ĉ ite,
asi como también la numeración, cla-
se, fecha y puuto de la espedición de
la cédula personal del interesado y el
recibí de los nuevos efectos, seaúu
queda dispuesto anteriormente.

G.° Lcs canjes se verificarán por
efactos de 1a misma clase y precío
que los que se presonten, sin excep-
ción alguna.

Lo que se hc^ce presente para, co•
nocimiento del público en general.

Córdoba 12 do. Diciem.bre de 1902.^
-El I)elegado de Hacit;nda, 4. Vcla-;
Hidalgo. - '

Núm. ^f390

E1 dia 27 del corrionto me:^, á'las
once de la maíiana,.tendró, lugar en
la Direĉción general la ĉontrafációu
en subasta pública dei sunfiiiistt•o^ do
72.U00 re^mas dé papél lílártco, deno
minado de tina, de^'^ŝe;;urid% 'cla^é,

que se considera^u neees7irías ^ara`él
serviéio de lá Fábrica 1^Tacióríá`1'de la
D'Ioneda y Timbre en los ai#ós ly!73 y
1904, mfi, ŝ 8.000 que' podrári ^iédir^e

al coi^tratiista, como mlitimuu, én el

miamo perioño. "
Este servicio se harti, de •Cil^nta y

á perjuicio'^del`áct(^al ^ ĉónéi•áti^^ii `d^$.^
ña Francisca Rodriáuea Pérez, y re-

3il^i O^)'iJiUr;c.`31 'Í'_; `,I ,liiiaSl)L'Y, f^l `J Ĉ1 GI

-í:.)fsl !!F) U Ĉ-'{lil^ll;^^`J'l^sl1RL EJIJI^IIl^2U(.

girs`v para la nueva subu,sta el pliebo
de condiciones que sirvió de norma
en la prinler,a;,;^e^•Q ente>Ldiéndose
modi^ficado en cuanto tt que la clinti-
dad de' 33.500 pesétaá que ^é consignó
para depósito de fianza definitiva y
para tomar parte en la subasta so re-
duce á 2^:800 pesetas, al mismo tiem-
po que se suprime el señalamiento de
tipo para el remate, que se adjudica-
rá á favor del licitador que, con su•
jeción á las condíciones que se eaigen,
presente la proposición tntts econbmi-
ca. Dicho pliego, con las muest^•as del
papol que se contrata estará de mani-
fiesto en la Dirección general de1 Tím-
brey en' esta Delegación de Hacienda,
todos los días no feriados en las ho-
ras h^biles de oticina.

So .admitir^n -próposieiónes en el
^Tegociado correspondiente de dieha
Dirección general y en esta Delega-
ción, en las indicadas horas hábiles
de oficina, desde el día 11 h^sta el 22
d^l corrieiite me3 incCtiŝíve.

Para que las proposiciones sean
v^lidas dcbertín:

Priruero. EStar rodactadas en pa-
pel timbrado do la clase 11." y con
arrc^^lo ali naódolzr insorto fi, co^tinua-
ción do este anuncio. ^

Se;undo.; , >f,sta>~ ^u^critas por un
español, mayor de edad, que pague
contribución como f,zbricat ► te de pa-

spel, y q:ue do ha'ber sido cantrati^ta
de^servicioG á car'o del Mir^ísterio de
Haciends,, no haya dado Íugar di-rec•
tc^mente á la res ĉ isión ó anulacídn de

ninguno^de su5 ĉoutrcttos, ó bien por
^^ iŜ ri'éítranjéro qúe pt•esente garantía

firmad^, por un 'e3p;^^iiol que reuna y
^ áct'edi^é d'[ĉl^•as'c`on`diciones.

^ , Tercero. Eapresar 'éh letra, sin
' ér,in9'etidó,^ ni i•asliadut•ás','el precio á
^` qú^ so compromete rl élitregar cada

re^cna de papol de'la ŝ condiĉ iones és-
tablecidas, consi;nando díého pr^ĉio
por pesetas y céntimos de peseta sin
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otra fraccióu tnenor, y siu agregar
ninguna condicióu eventual que alte-
re, amplíe ó tnodifique las cláusulas
del pliego aprobado para la subasta.

Cuartp,• Acompañar pó>e'separ:cdo

del piiego de prqpo^icione^ otro que

contenga los d^E•utl^lento ŝ necesarios

qus acrediten ol pa^o da la contribu

ción en sl eapcesado cos^epto de fa

bricanto de p,^pei, por ló respectivo

á los dos trimestres anteriores al ac•

to de la subasta, y el resguardo que

justifique haber constituído en la Ca-

ja general de Depósitos d on las su-

cursales de la misma, para tomar
parte en la licitaciót^^ çañtldad de

2-I.800 pesetas en met'álico ó eus equi-

valentes ^.los.-tipos establec;idos en
la Glase dç valores admisibles para

^^^^ias; ^óli á^•reylo á las diRposicio-

I,$es vig©qtes.^que so co.nsideran para

este efecto aplicables A todos los va-

%^es edyá cotizacióu en BoIsa^ se ha.
-^d^ntórizada el día ezt que se pubii-
asio^ .. • , , • •

(a nR:• - .

ogsitq lab •.! abio;bu^
i^aiII ás^L?tSYlll 9á OQ

ieaoda Gup ai^ a^•rnq e

's ,u9oi.tgs^aA b .ttbiono

or3ilq le
rcrt•ron s11 Yúm. :3333 _

oar' ' EI seí^or CaobOtñádor civil de la provin^,i'a, en dti ĉretós de esta í'echa, sc ha servido declarar uulos, fenecidos y sin curso los eapedientes de registrog
•.^ñ`iinero^ que ^i cóiítinuaci^ú se detallan, por las causaa que ^t continuación se etpresan:
u :: ^ .^

^

Número

del Nombre de la mina Paraje en qne radica Térc,zino Causas de sa cancrlaciún I \ TI? B ES^DO

expediente

4313 ^Las Cintas [tOJ efsl ú f'b1^9^ Las ('intas I Valsequillo ]ror ser defect^aosa art desibn ación D. Sal vador Peña Fernández
4880

,
Chifladura Dehesa dc los Barrancosj Viso Por indeter min ación de! u nto de

6106

^^q ^si nrnoe^•tq
;,,^,Ííq Qf17fiT .i;';Vulcano

i
Idem del Mimbre Idem

partida
Por renuncia de

p

l interesado
Mar
119ig

iano Belmonte y Díaz
uel Poole y Cordcro

613d >ylarla ^J 5'^ :.j(Jn :t•Ut;Q Nava el Abad Belmez Por idem idem Sebastián Camacho
4f99 [,olita . ^^i(1 u! it^ o)•<.eit Dehe^a de ;os 3iolino^ E^picl Por no esist ir terreno fr»nco Antonio Serret I'ostoles
39i7 • 1)emasia á Terreras Alto del Pozo del Curril Vi;lan ueva del Duque Por prestarse su superficie á ser

4869 Demasia ú Cuzna C^amplllo "J'^° ^ Idem
demarcad

Por no egi5t
a en
ir te

pertenencia
rreno franco

s Sdad. L
Sociedu

a Argentífera de Córdoba
d ?liinas de Alcaracejos

5063 l.a Demasía h La Reservada Idem • -- ` Idem Por idem id em Sociedad DS. y 3i. de Pefiarroyr^
^4 I)emasía A La Reservada Linarejos r ^. I ldem Por prestar se á ser demarcada en

, j pertenenc ias La misma

_yNk:^
_..r^.^,..t

^• LO qUe en curi]plimlent0 de l0 Ordenado por el Se$or GObernádor Civll Se inserta en est0 BOLETI^ OFICIAL
resác>'os. Córdóba l.° do Liciernbre de 190?.-EI Iuáeniero Jefe, A. de Madrid-Dávila.

_^
nor, • .. . , ^;

-^:^ ^ Ayunt^m}en^o^

IIU 1Uq Y

9t1,^,!'^( 811^ ,C, ,̀.;Gy'aD 'i0^

•^RIEGO r^

\úm. i:C3i
S11>t: ;9

Jixtracto;de los acuerdos tomados por
t,b ^este.A,yuntamiento duranté el.mes
^^^•.de S^eptiembre último. • . . .. .

eb ' 9e ŝ ión de1 día 1.° ^
^o^; .. . . .

^'residenciu• del Teni:entc Alcaldo
^si^^ ; _ . , ^ , . .

1^. ^'ranci^co :^ú ►iez.
•^ r,.•., ^, ^.

Ŝe leyó y apro5ú el acta ,d^ j ts
. . . _ •. ^ 1J.ilJ^` ^

bión^ qnxeriQr. .. t . ^ ^, . ,
^e lc}reroñ.los Boletines oficFales de

^)u proviucia, y c: Ayuntamiento
á^ordó q,qe se cumpla ĉ uanto en ellps
se oráe^^,l, r

.a a^^ dar_ui:c°0 ..
;^cadu^ ai s•trsq sasó a

que esto anuncio eu la Gace.ta de ^Yta-
drtd.

A la subasta deberán concurrir,
eahibiendo au cédula personal, loy
uqiamos licitadores; ó en_su defecto,
persona con poder bastaute, ó, juicio
del Delegado de Id Dirección beneral
de lo Contencioso, que forme parte
de la Junta.

Si entre las proposiciones admisi•
bkes tnás beneficiosa^ reaultasen dos
b más i^uales, se procederá ea el ac

to al sorteo de `.as mi?mas, queda.ndo

suprimidas la^ puja^ A la llana.
Cócdoba 12 de Diciembre de 1JU^.

-El Delobado de HuCkendu, A. Vela

Hida'áo.

tllodelo de 1^roposic;ión

D. N. N., vecirlo do.. ..., que vive

calle de . . . . , núm. . . . . . , cuarto.....,

que reune cuantas circun^tancias eai-
ge •.a loy para contrs,tar con el E^ta-

do, enterado del anuncio iuyerto en
la Gaceta de Mudrid, núm. ..., fe-

cha ..... (ó en el BOLETIN OFICIAL
de la provincia de. . . .., nilm.. . . . .,

fecha... ..) y de cuantos requisitos

se previeneu en el pliego de condicio

nes aprobado para adquirir con arre
g:o al mi^mo, en subasta púb:ica,

con destino al servicio de la Fábrica
1\Tacional do la Moneda y Timbre,

ochenta mil resmas de papel b;anco,
denominado do tina, de l.' clase, que

como tnásimum pueden pedirse en

los ai3o:s 1903 y 19i)4, se compromete

á entregar en dicho establecimiento

el referido papel, con sujeción en un

todo al reforido pliego de condiciones,

ol cual acepta si q rvserva alguna y

sin alteración ulterior, por ei precio
de ...., pesetas..... céntimos (en

letra) cada resma.

(b'echs v rirma del iuteresado.)

^úro 3351

A propuesta del comisionado de
apremio por el ramo de Propiedades

y derec6os del Estado en esta provin•

cia, y por acuerdo de esta Delega-

cibn, han sido nombrados agentes au-
giliares de la ComiSión de apremio

por el e^presado ramo, los setiore3

don José :lntonio Ldpez Selvas y doa

Luis González 13^driguez; disponiéu-

dose á la vez cose en las funciones de

dicho cargo don Pedro Antonio Pine•

da, vecino de I3elalcázar.

Lo que se h,^ce pflblico por el pre
sente edicto en cumplimiento de la
regla 9.a de la Real orden de 21 de
Junio de 1897, para conocimiento de
las autoridades judiciales y munici•
pales, a ŝ i como de ]os se$ores Regis
tradores de la propiedad y demr^
funcionarios que deban prestar á ► oe

citados aaentes eu ejercicio el auxi'
lio prevenido por las d<sposicione3 ^ ►'
gentes.

Córdr,ba 12 de Dicietnbre de ty^2•
-h^l Dalegado de Hacienda, A. Vtlla
Hidaláo.

Cnerpo dc Ingenieras de Mina s: -Jefatara de Córdaba

:h

Sesión del día 8

Presidencia del se$or Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta do la so ^
sióp anterior. .

al memorial de D. Gerónimo Moli-
na Sánchcz. en que solíci,ta uua paja
do agua derivada do la fuente de la
Salud, el Ayuntauzieuto acordb con
éedér.ela, pero que las aguas vuel-
van al albeo común.

Tomás Gonzákez Jurado y Antonio
. Racnírez Ortega, piden ee les eaclu-
•ya•del padrón de vecinos de este tér-
mino, por sor.vecinos de Baena; así
se acordó.

Antonio Jo^é Gonzri.:ez y ►^ouzález,
de estos vecino3 y con moradc► en el

para conocirniento del públieo y de los inte-

;^.......,^.^. _

Car9uelo, interesa se amillaren á su
nombre una casa ntYm. ^^^4, en la al-
dea del Catiuelo, y un huerto de se-
cano con olivos y comunicación c on
la casa en el mistno sitio, de cabida
oĉho celemiues; presenta información
posesoria aprobada por auto del Juz-
gado do prímora instancia de este
partido en 31 de Julio de este aiio En
su ví^ta se acordó se ^amillaren A
nombre de Antonio José tionzález y
Gouzález las dos fincas descritas.

Se acordó la di^tribución de fondos
del mes actual, importante sus capí
tulos 14.119^06 pes©tas.

D. Francisco Serrano ^ol presenta
el trip,icado de la cuenta do cédulas
peraonale3 de e3te atio, aprobada por

la Ad m inistración de Hacienda, p°na
carta de pago de ingreso de lAe céa°•
las vendidas, importante 3.ti31`^5 pe•
setas. TĴ l Ayuntamiento qued'ó eñ^•
rado y q u e se arcLive.

Se nombró comisionado para la
presentáció$ añte la Comisión tni^ta
del padre de] mozo núm. 36 Luis bío-
rai, á D. IvlanueF•^fata Cnrrillo.

El Alcalde pedáqeo de CaHtil de
Campos, ^iatluel Kujz y Burrueco^r
presenta un papel licmado por un
orecido número de pa;oradores de di^
cha aldea, eu^qtre protes.tan enérgi
camente é qne se haga un edificio e'i
medio de la p;:► za y frentd rí la p'ti'
rroquia, por perjudicur ri la via Pu'
blica y punto de reunión en di^ha

nle alsat,q ob ^oaiiJnóo ^ bu^o23q ^oq
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plaza. Pedidas explicaciones por ol '
señor Presidente al Alcalde de ba^
rrio, éste coutestó que la protesta de
los moradores se reftere contra la
concesión de terreno hecha para edi
ficar á Anseimo Abalos ^'érida en 7
de Julio últirno.

El Ayuntarniento acordb, como pri- ^

m°ra providencia, se oficie á Ansel-

mo Abalos ^lérida para que suspen-

da el arrimo de materiales y toda

obra hasta quo resuelva sobre ]a

protesta pre^entada, y que la comi-

sión de obras y alar ife pasen á la al-

dea de Castil de Campo3, reconozcan

nuevamente el terrrno concedido, y

oyendo á los reclamantes y al conco-

sionario, informe,

Se dió cuenta de un memorial en
^ue }'edro 3lorales Flores y otros ve-

cinos de la calle Nueva y C'ai3o dé los
Frai.les manifiestan que por efecto de

una rotrira en ra c•niierí^ti que condu-

Ce el agua á la fuento dél Caílo, ^e
Ven privados de r^gua limpia. El

A5'untaroiento acordó que se compon-

ga dicslia cageriti:

D. 1i'elipe I3errero Brieva mani- I
fiesta eu un me ►norial que eti 16 de
Junio do 188`-^ se lo con ĉedieron en

renta las saert^^s de Propios nitrneros ,

23, •^r;, 33 v 4f, ^it^Z^ ^^n las ^Ta^a,, y,

al trat,tir i}é^ identificarla, resultan

perteneccr i^ D. ^Ifonso Serrano Lo

zano, hoy sus herederos, por cuya

cau^a ni tomó posesión " de ellas ni

debe -pagar renta; pide la rescisión
del arrei,dami^^r^to y lrti relev„ción '
del pa,^o. Sa acordó se reclame de

1os herederos de D. Alfunso Serrar.o
el título correspoudicr^to de que le ^
pertenecen las cuatro suertes indi-
c•adas.

Con vista del memorial de los^íaes-

tros de escuela, sobre pago do alqui• :

aeres de casa, el ^lyuntamiento, te-

niendo en cueuta quo los contratos de

arrendamiento, tanto de las casas

que habitan como de los locales quo

°cupa q en sus respectivas e^cúelas,

S0n directos entre el profesor y los

Aropietarios de aquellos, y que en es

ta forma se han venido satisfaciendo

por la Caja escolar pr^mero y la De-
legY►ción de Hacienda después cita•

doa alquileres, so acordó que se sa-

ttsfagan directumente dichos ulquile-
res por la Ca,ja municipal, como estri

Arevenido, siti que en el caso presen-

te se acompañe, no obstante el pare-

°er de la Cont^duría, copia de los

coutratos de arrendamiento de casas

y loeales, y que en su día se acorda-

rá normatizar estos servicios.

^1 Ayuntamicnto acuerda que el
cUA° dcl Tesoso pór consumo^ para
19pg Se aamente la suma de'2:8^t3'31
Aesetas, faltante de obligaciones de
Arimera enseñánza y recargos muni•
clpales.

Se presentó carta de pago, nírme-
r0 136, por ingreso de consumoy del
corriente allo, importante 2.000 pe•
$Ctas. . .

..;
A1 metnorial= de José Luis (iarcia

^i$rín; de que se diá cueota en sesión
d0 9 de Junio, con wiyta del informe
de la Junt;l Illuuicip,cl, en que hace
c0nstar que estc interesado flgura en
prituera categoría con dos personas,

15 DE D1CIEl^I13RF; DE 1902

y siendo la cantidad correspondiente

á este categoría de ei0 pesetas, las

160 con que figura, en el reparto el
,nútn. 2.4:ib es aritméticameute la

que corresponde, debiendo atriŭ uirse

:í error de copia l:,s 120 pesetas uotifi-

cadas. Quo no resultando cierto haya

reciamado, sin duda por conformidad
cou la cuota notificada, no siendo es-

ta la fiáurada en el reparto con que

debo contribuir, debe abrirso al con-

tribuyento ol periodo de reclamación.

E1 Ayuntamiento a^i lo acuerda, por

término de ocho dias.

Se^ibn del día 15

Presidencia del señor Alcalde don
Pablo Luque.

So leyd ,y aprobb ol acta de la se•
sión anterior.

Tumién se leyero q y aprobaron los

extractos ac acuerdos tomados por el
^lyunt•amiento durunte los meses de

Jur^io y Julio últirnos.

Se dió cuenta de un memorial de

Jlanuel Barea Ayuilera, que mani-

fiesta quo Félis Nctdales Ayala lle
vó en arrendamiento las suertes de

Propios 8J y 90, sitas en eras altas.

Que este interesado murib hace más

de veinte año^, y el solicitante lris ha

iabrado, p,r ;as,da la r©nta á nom^bre

de aquél, é interesa que, pues do he-

cho tieue ol arrendamiento, so le con-

ceda de derecho en la rnisma renta

quehoy paga. El Ayuntumiento acor-

dó se comprueben los extremos ale-

gwdos y se dé cuenta.

Se pre^entó carta de pago, número
143, de Hacienda, por cousumoa de

este alio, importante 1.00U pesetas,
quedando el Ay untamiento enterado.

Sesión del df,ti 22

Presidencia del seiior Alcalde don
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de !a se-
sión anterior.

También se leyó y aprobó el ex•
tracto de acuerdo5 tomado^ por el
Ayuntamiento durante el mes de
AgOSto.

Se admitió la dimisión presentada
por el auxiliar de Secretarla don
Francisco ^aez 5ánchea, y se nom-
bró para su5tituirle á D. J; eroando
Ausio Onieva. ^

tle nombró auxiliur •,tetnporero á
D. Antunio Evans Subire.

El Ayuntamiento quedó enterado
que se han pagado las cantidados si-
áuientes:

38`55 peset.ts por recomposición de
]a cailerfa de la fuente Caño de los

Frailes.
A Pablo Giménez, mano de obra y

yeso en los asieutos de la fuente del
Bey, 11 `37 pesetas.

A Antouio Yérez liosa;^ mano de
obra y cal en la misma fuente, 10`Z5
pesetets. '

A1 f'ontanoro Autonio Si^uchez, por
limpicza de la miama fuente, 13`50

pesetas.
Á1 mismo, por la limpieza-y com•

posición de los sali.entga de la fuentes

situadas en la Pla4as nueva y vieja,

callo:; Ancha, Cimbra y dol RIo, 55

pesetas.

Por compusición, bestla y riego en

los dias de feria en la calle Prirn, á
varios partícipes, 48`52 pesetas.

A Pablo Giménez Aguilera, mano

da obr:L y yeso en la carnfc©rfa, 16`76

pesetas.
Pór indemnización á matadore, de

animales dai"^inos, desde 1.° de Enero
de este año á 31 de Abosto, 27`5U pe-
setas.

Se acordb se formen los expedien-
tes y se saquen d. subasta: los arbi-
trio^ do la Alhóndiga bajo el tipo de
3.^7f pesetas; matadera, carnicería
y pescadería por 3.ó40 pesetas, y ^
pue^tos príblicos en la pla°a de abas-
tos 125 pesetas.

Qu© se cito á la Junta municipal
para acordar las espacies y tarifas
de exacción del impuesto sobre uso
forzoso de pesas y medidas y servicio
de pesar y medir par.i 1903.

El Ayuntamiento declaró v©cinos

de esta localida,d ii rioña Amalia Ca•

liz Padilla, dofia Expectación Almión

y Araque y don Manuel ^Iatas Cor

dón.
Se dió cuenta do la siguiente pro •

posición:
E1 Síndico que suscr^be propone á

la Corpora,ción acuerde ŝe proceda á.
Iri obra de zfirmádo de lá ^calle Prim,
desde l,t e^quiua de1• etifi^^ib del Pósi
to hasta lá plaza de ^bastos, en toda
su estensión actual, normalizanrlo de
este modo uua de las calles más prin
cipales de la población,, haciéndola
viable y practicable para toda cla^e
de servicios.

Abicrta discusión sobre la fotma

de realizar la obra, puesto que los

seúnres Concejales están conformes
en su necesidad y urgencia, después

de varios razonamientos y opinionos

emitidas, por unanimidad se acordó

lo siguiente:

1.° Aceptar ]a propo^ición del se•
íior Regidor Síndico, por ser la obra
á que ae refiore de absoluta necesidad
y urgencia.

•2.° Que la obra comprenda toda
la extensión superflcial que tieno la
caile de Prim, es decír, la oxtensión
que modía desdo la esquina del Pd ŝ i-
to hasta la entrada de la Plar.a de la
Couatitución.

3.° Que la obra hr^ de consistjr en
el afirmado de dicha calle con el fir
me necesario y re;ulado, según su
actual estado, para que quode ibual
en toda su extensión con el bombeo ó
lomo necesario en su centro para quo
las aguas viertan á las cunetas y en
el aterramiento del ajumado con tie-
rra tosca con capa dc lo^ centimetros
necesario^ para que quede en perfe::_
to estado de nivelación .

I }.° ' Que se formo- el respectivo
presupuesto do gastos con la espre-
sión necesaria, del qué se dará cuenta
á ls^ Corporación.

Sesión del diu 29

Presidenciu del se ŭor Alcalde don

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el actá dr la se^

sión anterior.
Se dió cuenta del reálamento para

aplicaeión fle la ley de Lomunidad de
, Labradores de S do Juiio de 1S98, y

se acordó paso á ulla comisión espe-
^ cial para que eatudío y manifi^^ste si

i

3

es posiblo irnplantar la z;uard©ría ru-
ral cn esta localidad con arrealo a
las di^posiciones de expresada ley.

Se desi^naron para dicho objeto al
setior Alcalde ll. Pablo Luque, don
Francisco Núñez y D. José Luis Cas-
tilla.

Se di S cuenta de la Real orden de
19 de( corriente, Gaceia del 26, sobro
la interpretación que debe darse á la
excepción 5." art. 8? de IA ley dc
roemplazos que declara comprender
no soio al espó^ito, sino al huérfano
de padre y madre antes de los tres
afios, yuo haya si.do cri.ado y educado
sin retribución xlguna por otra per-
sona•, siempre que en osta concurran

^ las circunstáncias que exige el men-
, eionado precepto.

El Ayuntamiento t;cordá que se
tenña presente para casos subcesivoa.

Se acordó pa^;ar 4`J1`71 pesotas á la
casa Barrientos y Compaiiía, mate-
rial de alumbrado por Junio, Julio y
Agostv. ^ "
^- A P,. Pablo Luque y CompaHia
2`^50 pesetas y^8`d0 pesetas, dos gi-
rossobre Córdoba por 2.OOU y 2.b00
pesetas respectivamenté.

Y en cumplimiento de lo qué dis•
poae el art. 109 de la ley orñánica,
extiendo el preaeute en PrIego á 18 de
Octubre de 19U2. - Juan de Callava.
-V.° B.°: Luque.

NUE1'A CAI3TE1"A

ti úui. 3255

E4tracto de los a ĉúerdos tomados por

este Ayuntamiento duranto el mes

de Julio último.

Sesión del dia 6

Presidencia dol seúor Alcalde don
Manuel i(erino y Merino.

Leida y aprobada el acta do la an-
terior, se acordó: •

1'restarle aprobación al apéndice
al amillaramiento formado por la
.Iunta pericial de esta villa, y que sea
remitido á mano al seifor Adminis-
trador d© Hacienda para su aproba-
ción superior.

So aprobá la cuenta que presénta
el farmacéutieo D. Fernando Ortega
Caballero, de la9 medicinas que ha
faci itado de su f',Lrmacfa para los po-
bres enfermos durante el segundo tri-
mestre del a'íio actual, disponiendo
que su importe de 5: pesetas le sean
abonadas á dicóo farmacéutico del
presupuesto actual,

Se^ión del dia 13

Presidencia dol sefior Alcalde don
yanuel ^ierino alerino.

No tuvo efecto por f:ilta de nitmer^
de señores Concejales.

Sesión del día 20

Presidencia del seiior Alcalde don
aianuel Jderino y ^ieriuo.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior, sc acordó: ;

Nombrar comisionado del Ayunta-
miento á D. h'rancisco Cubero Orte-
^a, par,^ qtre haga el ingreso en la
Cujalde Qsuna de los mozos de este
pueblo, g^tien llevará dup:icadas re
l.,cioues y dem.ls documeutos que
previene la ley, cuyo3 gastos de via•
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je le serán abonados del presupuesto

actual.
,S^^^ion dol diw 2i

11: ; ;
. PreSidencia de1 señ^^r Alcalde don

;.^lanuel t^',-erino y ti!erino.

Leida. y aprobada el ucta de !a an

" ^teribr, se ai^ordó:

" ' 1'restarlv aprcbaciún al pt•oyecto

del pr•esupue^to adicional formado

por la.cpmisión de Hacienda, que ha

de^regir en el presenta aíio, diepo-

niendo que se fije ál público por quin•

ce diás, y trar:sóurridos que sean, con

c^ilíbencia que lo acredite y reclama

^,^ciones que 5e pre^'enten, sea someti•

do á la discusión y votación d© la

Junta municipal.

^ Sesión extraordinrlria del día 31

•. I'residencia del señor Alcalde don

lYlu,nuel rlierino y Sl;erinq.

Tuvo por objeto esta sesión eYtra-

` 'órdiñaria ha^c©r e1 recuctrto ^enéral

"`des^ué5 dé^'ternlina,dá ]t1 véntr^, tl©

ĉédul^as ^ personales no expendid.rs;

hac,iendo constar ^que ĉi nítmero dé

. orden de la írltima cédul^, ciespachada

e^ .: el, 8ó6, ' quedando `.i c^dulas en

"blanco de la ciáse 9.", 17^' db-la clase

10.^ y 736 de la c;lase ^l.a, sumaudo

todas las c^du ► as ^ en ,bianco 919, que

unidas á las espendidas, que sou b^G,

dun el total de 1.775, c^ue arroja,el

padr^n, incluida^ Icl^ 10 cédula^ de la

ĉlas© 10.a y`20 de la ciase ll.a que

fueron adquiridas para los transeun-

tes no comprendidos en el padrón,

dispaniendo que de esta acta só expi

da copia literat ceítíficada 3T se re

^ mita al seíior Admini5trador da Con

tribuçiones ^ie la p,rovin ĉ ia, cu cum-

plirniento dé cuautŭ . ordena cu su Cir,

eular del dia `LZ de. proseuto rues.

- \ueva Carteya 14 'de• NTcviembre

de 19^^2.->^l Secretár7ó del Ayunta•

mieuto, Francisco Cubero.

El estracto quo precede fué apro-

bado. por el ^yuntamiento en. sesión

o;rdínaria del día 16 del corrient©

mes.
Nueva Carteya `?0 de Noviembre do

1902.-F.l Secretarin, Francisco Cu

bero.--V.° B.°: E1 Alcalde, ^ianuei

.L`erino.

AGUZL^I^
^ úm. S37G

Don ^Sariauo Iialcón y(`,utiúrraz de Acuña,

Juez de in5 ruccibn de es, a partido.

dad de don Gabriel Delgado Cordón,

vecino de Lucena, desapa,reció de la

villa de Monturqua ei 'día veinte y

nueve de \TOVi^:rnbri^ último, y caso

de ser habid^ti ^.ca. p,:c^t.L ^, riii ái^po

si^:ión, juct.iczieuti^ ci)cr l<). persoua en

cn`•o poder .^^^ cncu^^ntre, si no •justi-

fica su le;íti^na .^dqui^ici<ín, ptres rrsí

lo tengo acordado en provídencia de

este dí^i dict^sda en el sumario que

i^^struyo por estravío de una burrti.

D:;do en A;ui,ctir á nueve de Di•

ciembre de mil novec;ie!itos dos.-l^ia-

riano Ha!cón.-Cl Secretario, Tiu1o-

teo Sdnchez.

Seiia^ de la caLalleria

Una burra de siete aiioa, pelo rucio

oscuro, alzada buena, sin hierro ni

seíias particulares.

^i N' í) TĴ J 3)3, . -^. ., i

^^ŭ iu :;t'>i ^ :.

D^n i:nriquc^ Ca7t^:L.uo y;Jiu^^uez, Jubz d0
,

ii,strucción db r.aGa uiuu^ui y su parrilo.
;

I`^or ci pres^r.te ^t: i^it<r, ilarua y

ernplaza ti l^atael i+'ernáu^ei ^'argas,

n:.^tura,l de Car^^nona, vecino do Buju

lance, habitante pn la calle dul liuor-

to de .dicha poblaCffin, de vointe y

eiiéte aiios, easado, trat^zinte, hijo de

^:ifáel y Juana, sus se►íás: bieu pu,-

recido, eataiurzr i•^gUl:u• y u^a^ bi^^;tc;

cuyo p:.radero se i^nor^r,, pa,ra que

dentro del tt;rmino. da diet di^,a, ii

c;ontar desde lu inser^ión de esto edic-

to en la Gaceia de .lladrid, comp^ti-

rezca ^en e^te JuzJádo, al 'objéto de

prestar deĉ laración c:n c.^asa que sa

instruye sobre robo de uu:^^ ya^ua á

dou 3oa,quíu Carrillo de 1^^ Linde; ve-

cino de Caurtlillu bs.jo apercibimieu-

to que de no comparecer le parará '"el

perjui^•io á qué hubier'é lubar.

Uado en :indújar ri ciu^;o de Diciern-

bre de mil uoveci^ntos do^ -Enrique

Cr^steliauo.--Yor tnandado de S. S^:

E1 actuario, Loreuio Lópea L. de

G^aevar:a. .

^áic^^^l# f CGZú^^^^ú^ ^^ ^^^d^^ii^^
^ :ill:11E(2(i 1

Encontr^índose v^icante una plaza

de míisico de prirnera^, corréspondieu-

te al instrurnonto ĉ iarinete; otra de

segunda, instruwento requinto, y dos

de tercera., correspoudiente á bajo y

ca•ja, y debíendo veriticar^e las opo

siciones par;^ cubrir;ris el^ 20 de F.ne

ro del aí3o pró^itvo; en el cuRrtcl del

Ca!vario, en 3i^e ĉ ir:ia, se hace pú•

b;ico para ^c:nera:. conocicnicnto; de-

bien3o los interesados que reunwrr

las condiciones de! pro^rarua apro-

bado p r Rcttil orden de l.° de ^l;osto

de 1883, circular núm. 1G"?, y que de

seen totnar parte en dich.ti3 opo^i

ciónes, solicitarlo del Jéfé de dicho

^
Por el presente edicto, que se inser-

zl d ^l d id I3 lr G •a aceta a r y o etta á en e

nes o^iciales de esta provincia y la de i

Sevil a, requiero á lrzs xt^toridade^, ^

aaí civiles como militare5, é índiví••

duos que componen la .po'icía jndi•

cial, para que pr:rctiqueu dilióeticias

én la busca d^ la cub<^llería que se

reseI'iará, la; cúál, cómo de lar propie

Cuerpo con la anticipacíón nece-

saria.
Al^eciras 13 de Diciembre de 1902

-Ft C^bpitrín Ayudante, Die:;o Gúr-

cia.

rCaa.s ^`^ ^;° ^•y.. ^. ew
A^^i:.11^ ^ñ^ 8'^.5^^bú^J^v.^^o^

r v^v..o.+:.-.:w^.wr..n^ti=-^. ^-.•--°^ . ^

^3 E^a ^.poyv c!e la adrerténcia

; que se hace en ía cabeza de este

^ per:F,dico ofic:a?, y pará inejc^r in-

tali;ancia da cuantos en eI or•

^ dcr^ víicial ó partict^'ai pu131icl^at;n

:^nun:;ias, s^;a cual f'uere su pro•
ce:lE:ncia, se insci•tan ^ continua-

cic^n varics artículos dal ^^ewi d®-
^ creto úe 26 de Abr•il últircro:..

_^rt.' 3.° Er^ los pliegos de c.^ra-
dici3nea ae ccinaignarán neces^.-

^ ria^^nte, entre ótras, ld; ol^liga:-
j ción dr^l reinatant^ ^^e págar loa
^ ahuncio^, iiouorarios :ié^cn^ados

^ ^ siF;^lLri^eYtruf, ade.^:.nta:c?;;^^; pvr cl
, • .

i^Totrbr 3:^ b^.^I;;ta^rios qt^e at^tc.^r^c^;n
^ 1a su',a ytiLq ,'c::3Gi'l^r:i3'2i^, ^ E;74 bf^Il(3-

i r:i:l, tcds. cl:^:^d da g:^stvs quo oca•

^^^ .^^^^^^

p^.r^ la ^,onta3^illí:^ld in.unlclp^l.

^^^ ^..rQ ^^^^^ ^.^...^:_ a _á_^ _^ .̂^, x .c. ^ ►•-•

c},.^ t.lL^ts }^ i^::,^•:^.s de rrlairzcula, cor
suje.,iún á ias pt•esí;ri.pc:c;i^t^s ^-

ZTyt'L't°:'•

tl V^^^^i ^^^^i^17^^,^ ►J

de revista.

^ ^^^A.T^,^Il^I^l^T^^
de consut^^os y lista cobratoria.

^^^^^^7_ ,

de cédulas personwles ^ hojas ^e'
C^2r2ttOS'I^^.

fi r,.^`^
^.d ^r^,^^^^.í^ ^^^

tri^estr^,les ^3e1 í v^r í^ 00 so^r^
págos S suí•lc^ic,s,

^ojas declara^oxias
para ir.scr.ip^^iún f^n l^ls I stas ^e
•i'ur:u^03.

É

w^ione l:i ssua•^ta y torinalicació^ca j

d^l contrato.
1 A,.rt. 3.° F! azruz^cio habrá de

T +eontener• lo^r plic:oos da^ .;ondi^:v

^".:'^Sa ^!F1 cUat2's,to, ^;:'L:Yru qat= ía
^ éi^antia totái de ^ést:+ esv(^:ia ^.ie
^ c;i^.COU nc;sc:t:^e.

^ .^.ri. 23. L:^s C^^ t^ ^ o^•aciozrea
, pro^^izrcialas y mur^icil^al.c:s abo

^,.narán, en prir^er téruai:ro, al No-
^ Lariv ó ^votarios que autoric2n
^ Iaa su>>astab, los d^re^:,uoa por

,p^loa cie:v^^n ;adou v !va suplcsnen-
tos adelantados por los ^ia^:os,
así como l.es derechcs dc; irrser-
cián d^^ !os anuncin^ en lot^ pe-
ric5dic;o3 v:i<,iales, cuid;zndo de ra

^ ix:tc^brarse dol reu^w;;ar^tc^, ai lo
l hubiera, dc,l in,porte total de loa
{ r:;•f::ridc;a gastoa, de c;uy^o cargc
I aon, cvn arreglv a io dispuesto en
; ia reglw 8." d^l art. 8.°

^ Laa Corporacionc;a pracipcia
:^•^ y n^llnlclpalas no prOC3derµn

^ a). otor^•a^niento dc: la. escritura
de lo^ c^oa^tratos en q:ze tal ins•

^ truL^er:to público se e^ija, a:n
? aue, en el acto de referencia, eg•

hik)an Ioa rematant:;^; el reaguar•
^ do cia i:aber co^stituído la fianza
i def;nitiva.

i
i

^ >^á>u la imprenta del "^iario cie
Gúr^loba,; 3:,etradas I S, só hallan
í^e VPnt,.^:

^ ^^^^ ^1^^ ^ ^^ ^^.^0:^
1 con los rlut^vos i^7nestos p re

c^^:gas.^ .

L^^ LI^^^^^
^borradores de In^resos y Gastos,

? ^iayores, Ausiliares ^ de Caja.
!
j
^ .I^adrón vecinal

^^,^^^ ^^T^.^.^
i;r:rd la cou^pra y vent;^ d.^ cab^{'
lleríds. ^ ^ ^ ^ ^,

^^^^?^T^^.^
de cxudales y ^ie ordenscióu.

.^^7^^,d^;s ^,^^ ^^l';t^,^a.^'f^I.lf
con arre:^lr^ al tílLiiriu naoclelo.

.e-a^l^7 ^:J_^^l'1^.^^J1`.

tea para guarí^as j urados..

^i^^T^^T^^^
Los nuevUS ests,dos mansua^e^

d8 unicíades de espf^cies tarifa^^e'

^^^ ^ V ^ lJ ^ A7^^^

Lcs iniprtsos para la fUrma^1^D

de presupuestus.

L^^ l^^lilIl^•^1S
para él pago de haeveres á 1°^
^aestros de instrucción prinlarl`^'

. , l^t ^l^^^1^ ti^

con arreglo ^ 1aŝ nuevos i^pue^•
tus establecidos.

AP^^DICE
á los xmil?aramientos de 1•ústica 9
urbana.

^édulas de aprenalo
dz se^undo ^;rado, con arre^ioda
la Instruu;ic.^:^ de 2fi d^3 Abril e
^.^oo.

Repar^im^e^.tos
de las riq^;ezas 1-ústica S urbana'
sus listas cobr^3torias v est^:<l^^s.

•--- - -- - - ..^.............-----
irilF^Td,•.`G}w?.ÍJlA^^7 Pk. Cifl^J^a^^
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otra fracción meoor, y sin agregar 
ninguna condición eventual que alte
re, amplíe ó modifique la» cláusulas 
del pliego aprobado para la subasta.

Cuart^. Acompañar pcf*separado 
del pliego de pH^osiciones otjaa. que 
coutengfk. los do^rñentoí necésa^os 
que acrediten feTpago de la contríbu 
ción emel «.x^^esado co-ncepto de fa 
bricante de pajíel, por lo respectivo 
á los dos trimestres auteriores al ac
to de la subasta, j^ el resguardo que 
justifique haber constituido en la Ca
ja general de Depósitos ó en las su
cursales de la misma, para tomar 
parte en la licitaciói/ Ja qaiitidad de 
‘24.800 pesetas en meHlrco ó sus equi- 
v.alentea á loa -tipos establecidos en 
la ^ase dp valores admisibles para 

l^^fe^í jf^ou arreijlú A l^s disposicio- 
í,iies vig9uUs_, qutí se coneideran para 

este efecto aplicables á todos los va
lores ehya cotización en Bolsa se ha- 

«Me áatonzada el dla en que se publi; 
uíloo

1* -JHIr^ah'' - :rf

que este anuncio ea la Gaceta de Ma
drid.

A la subasta deberán concurrir, 
exhibiendo su cédula personal, los 
upados licitadores^ ó en.su defecto, 
péfsona con póder bastaute, A juicio 
del Delegado de la Dirección general 
de lo Contencioso, que forme parte 
de la Junta.

81 entre las proposiciones admisi
bles más beneficiosas resultasen dos 
ó más iguales, se procederá en el ac 
to al sorteo de las mismas, quedando 
suprimidas las pujas A la llana.

Córdoba 12 do Diciembre de 1902. 
—El Delegado de Hacienda, A. Vela 
Hidalgo.X

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de...... que vive 

calle de ....,oúm........., cuarto......., 
que reúne cuantas circunstancias exi
ge la ley para contratar con el Esta
do, enterado del anuncio inserto en 
la Gaceta de Madrid, núm.......... .  fe

cha........ (ó en el Boletín Oficial 
delà provincia de........ , núm..........., 
fecha........ ) y de cuantos requisites 
se previenen en el pliego de condicio 
oes aprobado para adquirir con arre 
glo al mismo, en subasta pública, 
con destino al servicio de la Fábrica 
Nacional de la Moueda y Timbre, 
ochenta mil resmas de papel blanco, 
denominado do tina, de 2.* clase, que 
como máximum pueden pedirse en 
tos aúo.s 1903 y 1904, se compromete 
á entregar en dicho establecimiento 
el referido papel, con sujeción en un 
todo al referido pliego de condiciones, 
el cual acepta sin reserva alguna y 
sin alteración ulterior, por el precio 
de ...., pesetas........ céntimos {en 
letra) cada resma,

(Fevks j tirina de] iiiteresado.)

Núm 3391

A propuesta del comisionado de 
apremio por el ramo de Propiedades

y derechos del Estado en esta provin
cia, y por acuerdo de esta Delega
ción, han sido nombrados agentes au
xiliares de la Comisión de apremio 
por el expresado jamo, los seSores 
don José Antonio López Selvas y don 
Luis González Rodríguez; dísponiéu- 
dose á la vez cose en las funciones de 
dicho cargo don Pedro Antonio Pine
da, vecino de Belalcázar.

Lo que se hace público por el pro 
sente edicto en cumplimiento de la 
regla 9.* de la Real orden de 21 de 
Junio de 1897, para conocimiento de 
las autoridades judiciales y munici
pales, asi como de los señores Regís 
tradores de la propiedad y demá^ 
funcionarios que deban prestar á loi 
citados agentes en ejercicio el aux'' 
lió prevenido por las disposiciones «* 
gentes,

Córdoba 12 de Diciembre de 1992- 
—El Delegado de Hacienda, A. Vol* 
Hidalgo.

•. íuq let •.> aii 
«éanifl ¿'.à'-:'..!..- 
•i;a(M''i ^vp r.
e ujjiJaiiía Cserpo de Ingenieros de Minas.-Jefatura de Córdoba
o; .-, |,. ;.. .,; ,,o;¡ i.- * • . Ul ' ■ ’ ’ ' 1 ■

r . Núm. 3333, 

ocí:.' 3t gj ¿gg^j, fíebefñador -civil de ta provincia, en décrétés de esta fecha, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso los expedientes de registros 
mínefós que â cbúlínuación se detallan, por las causas que á continuación se expresan:

Número 
del 

expedients

Nombre de la mina Paraje en qae radica Término Cansas de en cancelación INTERESADO

4913 Las Cintas Las Cintas Valsequillo Por ser defectuosa su designación D. Salvador Peña Fernández
4880 Chifladura Dehesa do los Barrancos Viso Por indeterminación del punto de

partida Mariano Belmonte y Díaz
5105 Vulcano Idem del Mimbre Idem Por renuncia del interesado Miguel Poole y Córdero
6131 Marla 1 Nava el Abad Belmez Por idem idem Sebastián Camacho
4499 . Lolita Dehesa de,los Molinos Espiel Por DO existir terreno franco Antonio Serret Postoies
3917 Demasía á Terreras Alto del Pozo del Carril Villanueva del Duque Por prestarse su superficie á ser

demarcada en pertenencias Sdad. La Argentífera de Córdoba
4869 ■ Demasía á Cuzna pampino Idem Por no existir terreno franco Sociedad Minas de Alcaracejos
6063 2.* Demasía á La Reservada Idem Idem Por idem idem Sociedad M. y M- de Peñarroya
5064 Demasía á La Reservada Linarejo» Idem Por prestarse á ser demarcada en

pertenencias La misma

' Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el señor Gobernador civil ge inserta en esto Boletín Oficial para conocimiento del público y de los iot®" 
resacíos. Córdoba 1.® de Diciembre de 1902.- El Ingeniero Jefe, A. de Madrid-Dâvila.

■ J 41 lia s liai nil i 1 i> 1. li LI......... Il ins

Ayuntâmientos
- B E I E G O '

Niira,JX137
Extrae toda los acuerdos tomados per 

' este A y tin tam ten to durante el mes
de Septiembre última. .

Seisión del día i.“ ‘

■^r^esjdenpia. {|pi Teni^i)t.q ^Algalde' 
D*. ijV^nciijco, Núñez. . ,
' 8© leyó y aprobó, et açta de: Ja.^-i

$e leyeron.Io8 Boletines oficiales de 
ta provincia, y el Ayuntamiento 
acordó qqe se cumpla cuanto en ellos 
se ^rdgjí^., ,

Sesión del día â
Presidencia del señor Alcalde don 

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. ,
AI memorial de D. Gerónimo Moli

na. Sánchez, en que solicita una paja 
de agua derivada de la fuente de la 
Salud, el Ayuntamiento acordó con 
cedér tela, pero que las aguas vuel
van ai aibeo común.

Tomás González Jurado y Antonio 
. Ramirez Ortega, piden se les exclu- 
.-ya del padrón de vecinos de este tér
mino, por ser,vecínoí5 de Baena; así 
se acordó.

Antonio José González y González, 
de estos vecinos y cop morada en el

.^.«■■nrtf -1-11 1 --^.riejT.n-r«--^..»^..>^~r---rr- - ■

Cañuelo, interesa se amillaren á su 
nombre una casa núm. 434, en la al
dea del Cañuelo, y un huerto de se
cano con olivos y corauaicación con 
Ia casa en el mismo sitio, de cabida 
ocho celemines; presenta información 
posesoria aprobada por auto del Juz
gado de primera instancia de este 
partido en 31 de Julio de este año En 
su vista se acordó se amillaren á 
nombre de Antonio José González y 
González las dos fincas descritas.

Se acordó la distribución de fondos 
del mes actual, importante sus capí 
lulos 14,119*06 pesetas.

D. Francisco Serrano Sol presenta 
el trip dead o de la cuenta do cédulas 
personales de este año, aprobada por

la Ad ministración de Hacienda, ? “”* 
carta de pago de ingreso de las cé9t* 
las vendidas, importante 3.631'00 P® 
setas. El Ayuntamiento quedó e'’^* 
redo y que se archive.

Se nombró comisionado para ’^ 
preseutáciSfa antfe la Comisión mis** | 
del padre del mozo núm. 36 Luis JÍ® 
ral, á P. Manuel- Mata Carrillo.

El Alcalde pedáneo de Castil ^^ 
Campos, Manuel Ruiz y ButruechSi 
presenta un papel firmado por 
orecido número de moradores da ^J 
cha aldea, en que protestan enérg* 
camente á que se haga un edificio 0'* 
medio de la plaza y frente á la P'* 
rroquia, por perjudicar à la vla P** 
blica y punto de reunión en dichá
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plaza. Pedidas explicaciones por el 
señor Présidante al Alcalde de ba 
rrio, éste contestai que la protesta de 
los moradores se refiere contra la 
concesión de terreno hecha para edi 
ficar á Anselmo Abalos Mérida en 7 
de Julio último.

El Ayuntamiento acordó, como pri
mara providoucia, se oficie à Ansel
mo Abalos Mérida para que suspen
da el arrimo de materiales y toda 
obra hasta que resuelva sobre la 
protesta presentada, y qué la coini- 
8ión de obras y alarife pasen A la al
dea de Castil de Campos, reconozcan 
nuevamente el terreno concedido, y 
oyendo à los reclamantes y al conce
sionario, informe.

Se dió cuenta de un memorial en 
que Pedro Morales Flores y otros ve
cinos de ia calle Nueva y Caño dedos 
Erailes manifiestan que por efecto de . 
“tía rotura en ’a cañería que couda- 
®® «1 agua á la fuente dél Caño, se 
Ven privados da agua limpia. El 
Ay tuitamiento acordó que se compon
ga dioha cañería.

D. Felipe Herrero Brieva mani
fiesta en un memorial que eu 16 de 
Junio de 188y se le concedieron en 
tenta las Siiert<'s de Propios números 
23, 26, 33 ^’ ^C, sitas en las Navas, y , 
^1 tratar de identíflcúrlás resultan 
pertenecer à D. Alfonso Serrano Lo 
^-ano, hoy sus heredero.^, por cuya 
causa ni tornó posesión de ellas ni 
debe pagar renta; pide la rescisión 
del arrendamionto y la relevación 1 
del pago. Sa acordó se reclame de 
ius herederos de D. Alfonso Serrano 
<^J titulo correspondiente de que le 
pertenecen las cuatro suertes índi- 
cadas.

Con vista del memorial de los Maes
tros de escuela, sobre pago de alqui
ceres de casa, el Ayuntamiento, te
miendo en cuenta que los contratos de 
Arrendamiento, tanto de las casas 
que habitan como de los locales que 
Ocupan en sus respectivas escuelas, 
®un directo.^ entre el profesor y los 
propietarios de aquellos, y que en es 
ta forma se han venido satisfaciendo 
PUf la Caja escolar primero y la De- 
Icgadón da Hacienda después cita- 
*108 alquileres, so acordó que se sa- 
^'Afagan directameote dichos alquile. 
tes por la Caja uaunicipal, cómo está 
prevenido, sin que en el caso presen- 
^ se acompaña, no obstante el pare-

de la Contaduría, copia de los 
t^Obtratos de arrendamiento de casa-s 
y bocales, y que en su día se acorda* 
^^ bormaliaar estos servicios.

El Ayuntamiento acuerda que el 
^^Po del Tésoiso por consumos para 
®^3 se aumente la suma de'"2;8^'37 

l^^eias, faltante de obligaciones de 
l^rimera enseñania y recargos muni- 
'^Ipales.

Se presentó carta de pago, núme- 
’'° 136, por ingreso da consumos del 
'borriente año, importante 2.OCX) pe
setas. 

Al mémorial de José Luis Garcia 
‘*^10; de que se dió cuenta en sesión 

9 do Junio, con vi^ta del informe , 
® 'a Junta municipal, en que hace 

'^°b»tar que este interesado figura en - pesetas.
Ï't'iniera categoría con dos personas, i Por composición, bestia

y .siendo la cantidad correspondiente 
á este categoría de »0 pesetas, las 
160 coa que figura en el reparto el 
cúm. 2.4:36 es aritméti carneo te la 
que corresponde, debiendo atribuir.se 
A error de copia las 120 pesetas notifi
cadas. Que no resultando cierto haya 
reclamado, sin duda por conformidad 
con la cuota notificada, no siendo es
ta la figurada en el reparto con que 
debo contribuir, debe abrirso al con
tribuyente el periodo de reclamación. 
El Ayuntamiento así lo acuerda, por 
término de ocho días.

Sesión del dia 15

Presidencia del señor Alcalde don 
Pablo Luque,

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

Tamién se leyeron y aprobaron los 
extractos de acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante los meses de 
Junio y Julio últimos.

Se dió cuenta de un memorial de 
Manuel Barea Aguilera, que mani
fiesta que Félix Nadales Ayala lle
vó en arrendamiento las suertes da 
Propios 80 y 90, sitas en eras altas. 
Que este interesado murió hace más 
de veinte años, y el solicitante las ha 
labrado, pagando la renta á nombre 
de aquél, é interesa que, pues de he
cho tiene el arrendamiento, se le con
ceda de derecho en la misma renta 
que hoy paga. El Ayuntamiento acor
dó se comprueben los extremos ale
gados y se dé cuenta.

Se presentó carta de pago, número 
143, de Hacienda, por consumos de 
este año, importante 1,000 pesetas, 
quedando el Ayuntamiento enterado.

Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde don 
Pablo Luque.

Se leyó y aprobó el acta de la se
sión anterior.

También ae leyó y aprobó el ex
tracto de acuerdos tomados por el 
.Ayuntamiento durante el mes de 
Agosto.

Se admitió la dimisión presentada 
por el auxiliar da Secretaria don 
Francisco Maez Sánchez, y se nom
bró para sustituirle A D. Fernando 
Ausió Onieva. ,

tie nombró auxiliar temporero á 
D. Antonio Evivns Subire,

El Ayuntamiento quedó enterado 
que se han pagado las cantidades si
guientes:

38*55 -pesetas por recomposición de 
la cañería de la fuente Caño de los 
Frailea.

A Pablo Giménez, mano de obra y 
yeso en los asientos de la fuente del 
Rey, 11*37 pesetas.

A Antonio Férez Bo3a> mano de 
obra y cal en la misma fuente, 10*25 
pesetas.

Al fontanero Antonio Sánchez, por 
limpieza de la misma fuente, 13*50 
pesetas.

Al mismo, por la limpieza y com
posición de los salientes de la fuentes 
situadas en la Plazas nueva y vlpja, 
c-allo.s Ancha, Cimbra y del Elo, 55

y riego en

los días de feria en la calle Prim, A 
varios partícipes, 48*52 pesetas.

A Pablo Giménez Aguilera, mano 
de obra y yeso en la carnicería, 16*76 
pesetas.

Por indemnización á matadores de 
animales dañinos, desde l." de Enero 
de este año á 31 de Agosto, 27*50 pe
setas.

Se acordó se formen los expedien
tes y se saquen A subasta: los arbi
trios de la Alhóndiga bajo el tipo de 
3.‘274 pesetas; matadero^ carmeeria 
y pescadería por 3,540 pesetas, y 
puestos públicos en la pía-a de abas
tos 126 pesetas.

Que se cite á la Junta municipal 
para acordar las especies y tarifas 
de exacción del impuesto sobre uso 
forzoso de pesas y medidas y servicio 
de pesar y medir para 1903.

El Ayuntamiento declaró vecinos 
de esta localidad A doña Amalia Cá
liz Padilla, doña Expectación Almión 
y Araque y don Manuel Matas Cor 
dón.

Se dió cuenta de la siguiente pro
posición:

El Sindico que suscribe propone á 
la Corporación acuerda sé proceda A 
la*Óbía de afirmado dé IA calle Prim, 
desde ia’esquiua def edificio del Pósi 
to hasta la plaza de abastos, en toda 
su ostensión actual, normalizando de 
este modo una de Ias calles más prin 
cipales de la población,, haciéndsla 
viable y practicable para toda clase 
deservicios.

Abierta discusión sóbré la forma 
de realizar la obra, puesto que los 
señores Concejales están conformes 
en su necesidad y urgencia, después 
de varios razonamientos y opiniones 
emitidas, por unanimidad se acordó 
lo siguiente:

1.“ Aceptar la proposición del se
ñor Regidor Síndico, por ser la obra 
á que se refiere de absoluta necesidad 
y urgencia,

2,® Que la obra comprenda toda 
la extensión superficial que tiene la 
calle de Prim, es decír, la extéusión 
que media desdo la esquina del Pósi
to hasta la entrada de la Plaza de la 
.Constitución,

3,® Que la obra ha de consistir en 
el afirmado de dicha calle con el flr 
rae necesario y regulado, según .su 
actual estado, para que quede igual 
en toda su extensión con el bombeo ó 
lomo hecesario en su centro para que 
las aguas viertan A las cunetas y en 
.el aterramiento del ajumado con tie
rra tosca con capa de los centímetros 
necesarios para que qnede en perfec
to estado de nivelación.

4.® Que se formé el respective 
presupuesto do gastos con la expre
sión necesaria, del queso dará cuenta 
á la Corporación.

Sesión del día 29
Presidencia del señor Alcalde don 

Pablo Luque.
Se leyó y aprobó el acta de la se

sión anterior. '
Se dió cuenta del reglamento para 

aplicación do la ley do Gomunidad da 
, Labradores de 8 de Julio de 1898, y 
Íse acordó pase á una comisión espe

cial para que estudie y maní fixate si

es posible implantar la guardería ru
ral en esta localidad con arreglo a 
las disposiciones de expresada ley.

Se designaron para dicho objeto al 
señor Alcalde D. Pablo Luque, don 
Francisco Núñez y D. José Luis Cas
tilla.

Se dió cuenta de la Real orden de 
19 del corriente. Gaceta del 26, sobre 
la interpretación que debe darse á la 
excepción 5.* art. 87 de la ley de 
reemplazos que declara comprender 
no solo al expósito, sino al huérfano 
de padre y madre antes de los tres 
años, que haya sido criado y educado 
sin retribución alguna por otra per
sona, siempre que en esta concurran 
las circunstancias que exige el raen- 
elonado precepto.

El Ayuntamiento acordó que se 
tenga presente para casos subcesivos.

Se acordó pagar 491*71 pesetas á la 
casa Barrientos y Compañía, mate
rial de alutúbrado por Junio, Julio y 
Agosto. •

; A D. Pablo Luque y Compañía 
2*250 pesetas y 28*50 pesetas, dos gi
ros sobre Córdoba por 2,000 y 2.5ÍX) 
pesetas respectivamente.

Y en cumplimiento de lo qué dis- 
poneel art. 109 dé la ley orgánica, 
extiendo el presente en Priego á 18 de 
Octubre de 1902. - Juan de CaUava.
—V.® B.®: Luque.

NUEVA CARTEYA
Núm, 3256

¿.¿tracto de los acuerdos tomados por 
esté Ayuntamiento durante el mes 
de Julio último.

Sesión del día 6
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino, y Merino.
Leída y aprobada el acta de la an

terior, se acordó:
Prestarle aprobación al apéndice 

al amiUaramiento formado por la 
Junta pericial de esta villa, y que sea 
remitido á mano al señor Adminis
trador de Hacienda para su aproba
ción superior.

So aprobó la cuenta que presenta 
el farmacéutitío D. Fernando Ortega 
Caballero, de las medicinas que ha 
fací itado de su farmacia para los po
bres enfermos durante el segundo tri
mestre del año actual, disponiendo 
que su importe de 51 pesetas le sean 
abonadas á dicho farmacéutico del 
pre.supuesto actual.

Sesión del día 13
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino Merino.
No tuvo efectp por,falta de númer» 

de señores Concejales.

Sesión del día 20
Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino.
Loida y aprobada el acta de la an

terior, se acordó: .
Nombrar comisionado del Ayunta

miento á D. Francisco Cubero Orte
ga, para que haga el ingreso en la 
Caja de Osuna de los mozos de este 
pueblo, quien llevará duplicadas re 
lacioues y demás documentos que 

¡ previene la ley, cuyos gastos de vía-
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je le serán abonados del presupuesto 
actual.

S(jsi¿n del día 27
Pr&sidoucia del señor Alcalde don 

SiliUiuel Morino y Merino,
Leída y aprobada el acta de la an 

teridr, sé abordó;
' ' PreStarle aprobación ai proyecto 

' del presupuesto adicional formado 
- por la.cpmÍBión de Hacienda, que ha 
- de-regir en el presente año, díspo- 

niondo que se fije al público por quin
ce días, y transcurridos qne sean,con 

■ díligeacia que lo acredite y reclama
, Clones que se presenten, sea someti
do á la discusión y votación da la 
Junta municipal.

Cesión estraoTdin^^^ia del día 31 
'' Presidencia del señor Alcalde don 

Manuel Merino y Merino., ■
Tuvo por objeto esta sesión estra- 

i: ordinaria hacer el reeuehto general 
■'desjioés' dé'temlinada la vénta, da 

códufas personales no expendidasi 
Itacjendo constar que ql número de 
orden de la última cédula despachada 
es el 856,- quedando 0 cédulas en 

’hlánéo de la clase 9.“, 174' de -la clase 
10/ y 73(5 de la claso tl.’', sumando 
todas las códutas-ep blanco 919, que 
unidas á las expendidas, que son 856, 
dan el total de 1.775, que arroja,el 
padrón, incluidas las 10 cédulas de la 
clase 1Ó.“ y ‘20 de la clase 11.* que 
fueron adquiridas para los transeún
tes no comprendidos éñ el padrón, 
disponiendo que de ésta acta sé expi 
da copia literal cérííflcada y sé re 
mita al sefior Administrador de Con 
tribuqiones de.Ia provincia, en cum
plimiento dé cuanto; ordeua en su cir- 

, cuiar del dia ‘22 del presente mesí-
- 'Nueva Oarteya-14 "de- NCviembre 

de 1902."El Secretario del Ayunta
miento, Francisco Cubero^ '

El éxtracEO que precede fué apro
bado por el Ayuntamiento en sesión 
ordinaria dél día 16 del corriente 
mes.

Nueva Carteya 20 de Noviembre de 
1902.—-El Secretario, Francisco Cu 
bero.—V." B.'*: El Alcalde, Manuel 
Merino.

JUZGADOS
AGUILAR

Núm. 8^73

Don llaríano HMcón y Gatiórraz de Aeuúu, 
Juez de inó ¡-uceióo ds este partido;
Por el présente edicto, que se inser

tará en la Gaceta'de Madrid y Boleti
nes oficiales de esta provincia y la de 
Sevil a, requiero á las autoridades, 
asi civiles como, militares, é indiví-’ 
dúos que componen la policía judi
cial, para que practiquen diligencias 
en la busca de la caballería que se 
resellaría, Ía cuál, cómo de la propie

dad de don Gabriel Delgado Gordón, 
vecino de Lucena, desapareció de la 
villa de Monturque el día veinte y 
nueve de Noviembre último, y caso 
de ser habidii ^ea puesta á mi di^po 
sición, juatumeute con la persona en 
cuyo poder so encuentre, .si no ju-slí- 
fica su legítima adquisición, pues asi 
lo tengo acordado én providencia de 
éste día dictada en el sumario que 
instruyo por extravío de una burra.

Dado en Aguiiar á nueve de Di
ciembre de mil novecieptos dos.—Ma
riano Halcón.—EI Secretario, Timo
teo Sánchez.

íSeíÍes de la caballería
Una burra de siete años, pelo rucio 

oscuro, alzada buena, sin hierro ni 
señaspartieulares, -

A N D U J á R
Núm 8377 -

D»ii Rnrique Ca-ítelkso y.Tíuióusz, Juez da 
ius trace ión do esta eiuduJ y sU" p&rúdó.
Por el presdüte sti cita, llama. y 

erapLua á Rafael Fernández Vargas, 
natural de Carmona, vecino do Buja 
lance, habitante pn la calle del Huer
to de dicha pobíación, Me Veinte y 
Biete años, casado, tratánte, hijb de 
Éáfael y Juana, sus- señas: bien pa
recido, estatura regükír y usa bigote; 
cuyo paradero sc ignqra, para que 
dentro del término da diez días, á 
contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, compa
rezca' en este Juzgado, al objéto ‘do 
prestar declaración eri causa que sa 
instruye sobre robo de una yegua á 
don Joaquín Gacriílo de la Linde-, ve
cino de Canal 111 a baje apercibimien
to que de no comparecer le parará -el 
peljuicio á iqué hubiere lu^ar. '

Dudo eh Andújar á ciuep de Diciem
bre de mil novecientos dosn-Enrique 
Castellano.—Por mandado de S. S “: 
El actuario, Lorenzo López L. ds 
Gnevara, '

Batalló; cazaiates da Cataluda 
SÚMBROl-

Encontrándose vacante una plaza 
de músico de primera, correspondien
te al instrumento clarinete; otra da 
segunda, instrumento requinto, y dos 
de tercera, correspondiente A bajo y 
caja, y debiendo verificarse las opo 
sicioues para cubrirla-S el' 20 de Ene 
ro del año próximo', en el cuartel del 
Calvario, en Algeciras, se hace pú
blico para general conocimiento; de
biendo los interesados, que reúnan 
las condiciones del programa apro
bado p r Real orden de l.“ de Agosto 
de 1883, circular núm. 102, y que de 
seen tornar parte en dichas oposi
ciones, solicitarlo del J¿fe dé dicho 

Cuerpo con la anticipación nece
saria.

Algeciras 13 de Diciembre de 1902 
—El Capitán Ayudante, Diego Gar- 

■ cía.

1 'SSciSiïÔÊASiîKjS
Ea apoyo de la adverbeheia 

que ae hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in- 
tajigencia da cuántós en el or
den oficial ó parbiculaí publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Roui de
creto de 20 de Abril último: ..

Art. 8.® En loa pliegos de con- 
diciones se consignarán necésa- 
riaménte, entre otras, lá obliga
ción del rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y snlileméntos adelantados por al 
itotario ó Notarios qne autoricen 
la subasta, caeritui-aa, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la «moasta y íormalizació'ú 
del contrato.

Art. 9.” Ei anunció habrá de 
cóntenef los pliegos do condicio 

''WéS dé'I contráto, áiempre que la 
I óúáhtia total de obí' exetrJa de 

ró,000' pesetas.
¡ Art. 23. Las Corporaoionea 
i/provinciales .y municipales abo 

narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
olios devengados y loa suplemen
tos adelantados por los mismos, 

I así como los derechos de inser
ción de Jos anunek's en los pe
riódicos oficiaiss, cuidando de re 

j iategrarse del rematante, si lo 
j hubiere, del importe total de los 
1 referidos gastos, de cuyo cargo 

son, con arreglo a lo dispuesto en 
J la regla 8." del art. S.”

i
 bas Corporaciones provincia 

Ids y municipales no proooderán 
al otorgamiento de la escritura

I
de los contratos en que tal ins
trumento público aa exija, a in 
, que, en el acto de referencia, ex- 
1hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 

j definitiva.
t --------------

I
ffin la imprenta del “Diario dt- 

Córdoba^ Letrados 18, se bailan 
de venta:

, LIBRAJVIIENTOS 
con los nuevos impuestos y re 
cargos.

LOS LIBROS
■borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Padrón vecinal

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal.

RELACIONES 
de altas y bajas de matricula, ecu 
suje^óa á las prescripciones ^' 
gentes.

JUSTIFICANTES 
de revista.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratorb'

PADRON 
de cédulas personales y hojas d®” 
claríitorias,

CERTIFICADOS 
trimestrales del \ por 100 sok’' 
pagos y sueldos.

Hojas declaratorias 
para inscripción en las 1 stas de 
.Júrados.

LAS GUIAS ' 
para la compra y venta de cabu
llerías.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Listas de embarq^^^ 
con arreglo al último modelo. •

LOS EXPEDIE?'’- 
tes para guardas jurados.

CONSUMOS
Los nuevos eshidos mensual» 

de unidades de especies tarifo^®®‘ 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacb^ 

de presupuestos.

LAS NuMINAS 
para el pago ds haberes á 1^® 
maestros de instrucción prini®^

.-NOMINAS 
con arreglo á los nuevos imp^*^® 
tos establecidos.

APÉNDICE 
á los amillaramieníos de rústica J 
urbana.

Cédulas de apreuai^^ 
de segundo grado, con arreg^^, 
la Instrucción de 26 de Abril 
1900.

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbac^’ 
sus listas cobratorias v estados-
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